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1. MEMORIA DESCRIPTIVA. 
 
1.1. AGENTES. 
 
Promotor Nombre: Daniel García Prieto 

NIF: 25.724.646-C 
Dirección: Chiringuito Maracas. Playa de Bil-Bil s/n. Benalmádena (Málaga) 
Teléfono:  

 
Arquitectos Sociedad: Javier Martín Malo y Asociados Estudio de Arquitectura, S.A.P. 

CIF: A-92.011.535 
Nombre 1: Javier Martín Malo 
Nº Colegiado 1: 65 
Colegio: Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga 
Dirección: Paseo de la Farola Nº 5, 7E. 29016 Málaga 
Teléfono: 952.22.37.42 

 
Director de 
Obra 

Javier Martín Malo 

 
Director de la 
Ejecución de 
la Obra 

Aún sin Designar 

 
Otros técnicos Intervinientes 
Instalaciones Aún sin Designar 
Estructuras Aún sin Designar 
Telecomunicaciones Aún sin Designar 
 
Seguridad y Salud 
Autor del estudio Aún sin Designar 
Coordinador durante la elaboración 
del Proyecto 

Aún sin Designar 

Coordinador durante la ejecución de 
la obra 

Aún sin Designar 

 
Otros agentes 
Constructor Aún sin Designar 
Entidad de Control de Calidad Aún sin Designar 
Redactor del estudio topográfico Aún sin Designar 
Redactor del estudio geotécnico Aún sin Designar 
Otros Aún sin Designar 
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1.2. INFORMACIÓN PREVIA. 

 
1.2.1. ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA. 
 
Previo a este documento se redacta Proyecto Básico datado con fecha de Enero de 2015 y Anexo al 
Proyecto con fecha 10 de mayo de 2016 para la tramitación de concesión como expediente Nº 
CNC02/15/MA/0027 para el citado establecimiento de bebidas y comidas BEN-11 (K3) MARACAS BIL 
BIL ubicado en la PLAYA DEL BIL BIL EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BENALMÁDENA (MÁLAGA) 
frente a la Consejería de Medio Ambiente de Málaga 
 
Tras la tramitación del proyecto por parte de la Consejería de Medio Ambiente de Málaga y la publicación 
del anuncio para la Información Pública en el BOJA, el Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena ha 
presentado unas alegaciones con fecha 27 de febrero de 2017 y la Demarcación de costas ha 
presentado un informe con unas consideraciones. 
 
Dichas alegaciones han sido remitidas por la Consejería con fecha 17 de marzo de 2017 y se solicita 
respuesta, motivo por el cual se redacta el presente documento de contestación. 
 
Además, habiendo mantenido varias reuniones en la Consejería de Medio Ambiente durante el mes de 
Mayo de 2017, han manifestado la necesidad de aportar aclaraciones que se realizan también. 
 
La redacción del presente Proyecto se realiza por expreso encargo de Daniel García Prieto con NIF Nº 
25.724.646-C, tal como se describe en los agentes, como titular de la anterior concesión. 
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1.3. CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA. 
 
Tal como solicita la petición de la Consejería de Medio Ambiente de Málaga adjunto en el Anexo I, se 
procede a contestar a las alegaciones formuladas en este caso por el Excmo. Ayto. de Benalmádena: 
 
Se contesta a todas las alegaciones que el Excmo. Ayto. de Benalmádena expone del documento de 
exposición pública (Proyecto Básico de fecha Enero de 2015 y Anexo al Proyecto Básico de fecha 10 de 
mayo de 2016). 
 
- Aseo de uso libre: 

 
Se modifica el núcleo de aseos de uso libre de tal manera que su único uso será el mismo. También se 
desplaza un poco hacia la derecha para que esté más cercano al edificio principal. 
 
El núcleo ya se proyecta adosado al muro de ribera y no sobresaldrá de la cota del paseo marítimo ya 
que éste se encuentra a una diferencia de altura de 4,19 m con respecto a la arena y la caseta tendrá 
una altura máxima de 2,70 m. 
 
Se aportan planos A-03a Y A-04a en los que se modifican los aseos y plano A-09a en el que se aprecia 
el desplazamiento hacia el edificio principal. 
 
- Edificio y muro de ribera: 

 
El emplazamiento del nuevo edificio se consensuó en su momento con el responsable de playas del 
Excmo. Ayto y la Consejería de Medio Ambiente. Se ha dejado una separación al muro de ribera (la justa 
y necearia) debido a que debajo de él está la escollera donde se apoya el muro que sobresale y que por 
orden de la Demarcación de Costas no se puede tocar dicha escollera por razones obvias de estabilidad 
del muro.  
 
Con lo que creemos que la separación, que no es mucha, está justificada. 
 
- Aseos y espetero: 

 
Se ha desplazado el núcleo de aseos hacia el edificio. 
 
Se aportan planos A-03a Y A-04a en los que se modifican los aseos. 
 
- Acceso a la cubierta y casetón de ascensor: 

 
El diseño del edificio se consensuó en su momento con el responsable de playas del Excmo. Ayto. y la 
Consejería de Medio Ambiente. 
 
Debido a la necesidad de dotar al edificio de accesibilidad para el cumplimiento de la normativa al 
respecto, se ha planteado un ascensor que, por motivos de impacto visual, será completamente 
acristalado (tanto la cabina como su cerramiento), habiéndose aceptado por todas las partes que sería la 
mejor alternativa y así reduciéndose su impacto. 
 
En cuanto al acceso a la cubierta, ésta se ha planteado como una “extensión del paseo marítimo”, 
creándose un mirador del que podrán disfrutar los viandantes de las bonitas vistas en altura de la costa y 
no como un uso lucrativo del establecimiento. 
 
En cuanto a la evacuación de humos, ese nivel de detalle sobrepasa el ámbito de definición de un 
Proyecto Básico, según se define en el “Anejo I. Contenido del Proyecto” de la Parte I Código Técnico de 
la Edificación (Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación). El establecimiento contará con un sistema de evacuación de humos que no afecta a la 
estética y además no ofrecerá molestias. Será definido en el Proyecto de Ejecución. 
 
 
- Edificio y rasante de paseo: 

 
La cota de planta baja se ha planteado elevada 0,50 m con respecto a la cota de arena para evitar la 
entrada de agua, solución habitual en todo establecimiento tanto de este municipio como de otros por 
razones obvias. 
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Respecto a la cubierta, ésta se encuentra 10 cm por encima de la cota del paseo marítimo, habiéndose 
adaptado la altura del edificio al paseo en todo lo posible y no suponiendo un desorden ni impacto 
negativo. Dicha diferencia se salva en la propia pasarela mediante una suave rampa. 
 
Se aporta plano A-12 de unas secciones que muestran las diferencias de cotas. 
 
El diseño del edificio se consensuó en su momento con el responsable de playas del Excmo. Ayto. y la 
Consejería de Medio Ambiente. 
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1.4. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 
 
Atendiendo a las sugerencias de los técnicos de la Consejería de Medio Ambiente de Málaga, se 
procede a aportar la siguiente documentación: 
 
 
1.4.1. SUPERFICIES DE OCUPACIÓN. 
 
A continuación se adaptan las superficies de ocupación a Reglamento de Costas de 2014: 
 
 

SUPERFICIES CONSTRUIDAS A EFECTOS DE CONCESIÓN 
 

PLANTA SÓTANO 
Sótano 150,00 m2

 
PLANTA BAJA 
Edificación Cerrada 100,00 m2

Terraza Cerrada Desmontable 50,00 m2

Aseos 30,00 m2

 
Se aportan planos de superficies de ocupación. 
 
 
1.4.1. COORDENADAS DEL ESTABLECIMIENTO. 
 
Se aportan planos dwg del establecimiento definitivo en cartografía georreferenciada y con los deslindes 
en CD adjunto. 
 
Las coordenadas UTM de los vértices del establecimiento son las siguientes: 

 
EDIFICIO DE RESTAURANTE

 UTM ED50 UTM ETRS89 
VÉRTICE X Y X Y 

01 363321.21 4050562.75  363208.292  4050357.356 
02 363339.57 4050567.94  363226.652  4050362.546 
03 363341.71 4050560.37  363228.792  4050354.976 
04 363323.35 4050555.18  363210.432  4050349.786 

 
 

EDIFICIO DE ASEOS 
 UTM ED50 UTM ETRS89 

VÉRTICE X Y X Y 
01 363306.21 4050560.06  363193.292  4050354.666 
02 363313.60 4050564.86  363200.682  4050359.466 
03 363315.45 4050562.00  363202.532  4050356.606 
04 363308.06 4050557.20  363195.142  4050351.806 

 
 
Las coordenadas UTM de los vértices del deslinde del DPMT son las siguientes: 

 
Deslinde del DPMT 

 UTM ED50 UTM ETRS89 
VÉRTICE X Y X Y 

01 363297.53 4050554.99  363184.611  4050349.596 
02 363316.91 4050567.29  363203.992  4050361.896 
03 363318.29 4050565.22  363205.372  4050359.826 
04 363333.57 4050568.35  363220.652  4050362.956 
05 363335.59 4050572.41  363222.672  4050367.016 
06 363345.02 4050575.90  363232.102  4050370.506 



CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES DEL PROYECTO BÁSICO DE RESTAURANTE DE PLAYA 2012-04 ÁLEG 01 
PLAYA DE BIL BIL. BENALMÁDENA (MÁLAGA) 
 

JAVIER MARTIN MALO Y ASOCIADOS 
estudio de arquitectura, urbanismo y medio ambiente 

9

 
 

Las coordenadas UTM de los vértices de la Servidumbre de tránsito y protección son las siguientes: 
 

Servidumbre de tránsito 
 UTM ED50 UTM ETRS89 

VÉRTICE X Y X Y 
01 363292.99 4050559.25  363180.071  4050353.856 
02 363298.94 4050562.99  363186.022  4050357.596 
03 363305.05 4050566.87  363192.132  4050361.476 
04 363312.68 4050571.71  363199.762  4050366.316 
05 363314.23 4050572.64  363201.312  4050367.246 
06 363315.94 4050573.19  363203.022  4050367.796 
07 363317.74 4050573.21  363204.822  4050367.816 
08 363319.46 4050572.70  363206.542  4050367.306 
09 363321.01 4050571.90  363208.092  4050366.506 
10 363322.78 4050572.27  363209.862  4050366.876 
11 363324.56 4050572.63  363211.642  4050367.236 
12 363326.33 4050572.99  363213.412  4050367.596 
13 363328.10 4050573.35  363215.182  4050367.956 
14 363329.67 4050573.98  363216.752  4050368.586 
15 363330.51 4050575.58  363217.592  4050370.186 
16 363331.68 4050576.94  363218.762  4050371.546 
17 363333.20 4050577.90  363220.282  4050372.506 
18 363334.89 4050578.55  363221.972  4050373.156 
19 363336.59 4050579.18  363223.672  4050373.786 
20 363343.38 4050581.65  363230.462  4050376.256 

 
 

 
Servidumbre de protección 

 UTM ED50 UTM ETRS89 
VÉRTICE X Y X Y 

01 363285.43 4050571.03  363172.512  4050365.636 
02 363295.58 4050577.44  363182.662  4050372.046 
03 363298.96 4050579.58  363186.042  4050374.186 
04 363305.71 4050583.87  363192.792  4050378.476 
05 363309.25 4050585.72  363196.332  4050380.326 
06 363313.06 4050586.91  363200.142  4050381.516 
07 363317.04 4050587.25  363204.122  4050381.856 
08 363321.01 4050586.86  363208.092  4050381.466 
09 363324.24 4050588.84  363211.322  4050383.446 
10 363327.73 4050590.79  363214.812  4050385.396 
11 363331.46 4050592.21  363218.542  4050386.816 
12 363335.22 4050593.60  363222.302  4050388.206 
13 363338.99 4050594.93  363226.072  4050389.536 
14 363342.99 4050595.80  363230.072  4050390.405 
15 363346.88 4050596.00  363233.962  4050390.605 
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1.5. CONCLUISONES. 
 
Con todo lo expuesto, habiendo atendido y/o respondido a todas las alegaciones presentadas por el 
Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena de manera razonada, se considera que no existe razón técnica o 
legal alguna que impida sobrepasar el trámite de exposición pública. 
 

 
 

Málaga, 15 de mayo de 2017 
 

EL ARQUITECTO 
 
 
 
 

Fdo.: Javier Martín Malo 
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ANEXO I: 
INFORME DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE MÁLAGA 
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II: PLANOS 
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1. LISTADO DE PLANOS. 
 
 
A-03a REFORMA PROPUESTA (PLANTAS SÓTANO Y BAJA - SUPERFICIE). 
A-04a REFORMA PROPUESTA (PLANTAS SÓTANO Y BAJA - COTAS). 
A-09a SUPERFICIES DE OCUPACIÓN. 
A-12 REFORMA PROPUESTA (SECCIONES B-B Y C-C). 
 
 
 

 
Málaga, 15 de mayo de 2017 

 
EL ARQUITECTO 

 
 
 
 

Fdo.: Javier Martín Malo 
 
 


